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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV 
y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción 
II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2019-4822-SPA-3072 relacionado con la denuncia presentada ante. éste 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Tienda "central outlet clothing company" [ubicada en calle Nezahualcóyotl número 102, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc] diario desde que abren hasta que cierran tienen la música súper fuerte de 
volumen (...) el ruido de la tienda es insoportable (...) el local denunciado pone su escándalo diaiio, pero 
los viernes, sábados y domingos que a veces abren la pone a mucho más volumen (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo 
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan jan el 
expediente al rubro citado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considerada autoridad ambiental y es competente para conocer s 	hdakllgo, por lo 
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana. 	 ORDENAMIENTO 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señ la 
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos n 
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuen -s 
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece s 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aque s 
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumen s, 
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades • e 
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma 	e 
señala:  que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a s 
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia. 

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad llevó a c 'o 
visita de reconocimiento de hechos, diligencia en la qu: •e 
constató la existencia del establecimiento merca il 
objeto de investigación, observando una bocina coloc a 
en la fachada el predio, direccionada hacia la vía públic 

En este sentido, a efecto de determinar si las emisio -s 
sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los lime -s 
máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-0 
AMBT-2013, se solicitó a la Dirección de Estudio y 
Dictámenes de Protección Ambiental de a 
Subprocuraduría, llevara a cabo un estudio de emisio -s 
sonoras desde el punto de denuncia; sin emba 
mediante acta circunstanciada, personal adscrito a di a 
área informó que no fue posible realizarlo, toda vez qu la 

persona denunciante no permitió el ingreso a su domicilio, aún y cuando se tenía agendado el dí y 
hora para llevar a cabo la medición antes referida. Por otra parte, la Dirección antes citada hizo el 
conocimiento que durante la diligencia se observó una bocina situada en la entrada el 
establecimiento mercantil objeto de investigación, generando emisiones sonoras poco pReArDcue pRtriA  -s 
desde el espacio público. 

cAium4851EmiNTA8L9AYD0DER  
ORDENAMIENTO 

;doma cuaulnélnoc. C.P. 06700, Ciudad de Maleo 
Tel. 5265 07811 est 12400 y 12011 

Medellin 202. piso 4. colonia Reina. 
civmoin  mmo TERRITORIAL 

Y DE DEREC S 

Página 2 d 



	 onyi0 o  
GOBIERNO DE LA 

44 CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SLIBPROCURADURIA AlvIBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y SIENER`A 
LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-4822-SPA-3072 

No. de Folio: PAOT-05-3001200- 4209 -2020 

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un segundo reconocimiento de 
los hechos denunciados, constando nuevamente que en la entrada del establecimiento denominado 
"Central Outlet" se cuenta con una bocina; no obstante, las emisiones sonoras provenientes de ésta 
eran poco perceptibles desde el espacio público, toda vez que el ruido generado por el rodamiento 
vehicular era mayor. 

. 	. 
Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental :y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se 
constataron los hechos, toda vez que no se logró realizar el estudio de emisiones sonoras desde el 
punto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Se constató la existencia de un establecimiento mercantil denominado "Central Outlet;l1p3n 
giro de venta de ropa, ubicado en calle Nezahualcóyotl, número 102, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, motivo por el cual se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de 
Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llevara a cabo el estudio de emisiones sonoras 
correspondientes. 

2. No obstante lo anterior, la Dirección de referencia informó que no fue posible realizar el estudio 
de emisiones sonoras solicitado, debido a que la persona denunciante no permitió el ingreso a 
su domicilio; asimismo, hizo del conocimiento que durante la diligencia se observó una bocina 
situada en la entrada del establecimiento mercantil objeto de investigación, generando 
emisiones sonoras poco perceptibles desde el espacio público. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, poh to que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	 . . . 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícul • 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu . 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos r e 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así.  lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 'e 
Proteeción y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial re 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BI 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y el 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4 y 51 fracción XXII de su Reglamento.---- 
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento. 
Presente. ccp.- ccp_OF_PEOCURADORA@paotorg.mx  
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